










 
 

LA SUPERIORA PROVINCIAL COLOMBIA DE LA CONGREGACION DE LAS 
HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS -  

CLINICALA INMACULADA NIT 860007760-1 
 

HACE CONSTAR : 
 
Que Rosa Edith Ortiz García, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
25,127.902, en el cargo de Gerente General en la Clínica, desarrolla las siguientes 
funciones: 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:  
Denominación del Cargo: Gerente  
 
Objetivo del cargo:  
Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento del Centro buscando 
obtener los resultados propuestos en lo científico, asistencial, administrativo y 
financiero, fomentando el mejoramiento continuo de la calidad y la satisfacción de 
los pacientes y sus familias.  
 
Autonomía:  
Manejo de personal a cargo y toma de decisiones en todo lo correspondiente al 
manejo clínico, administrativo y financiero de la Institución.  
 
Responsabilidades:  

- Responde por los resultados financieros, científicos, educativos, 
asistenciales y de calidad.  

- Suscribe contratos o convenios previamente delegados por la Provincia o 
representante legal en Colombia.  

- Responde por la satisfacción del cliente.  
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO.  
 

 Cumplir y hacer cumplir el Estatuto de los Centros Asistenciales, la 
legislación estatal vigente, el reglamento y normas internas de la 
Congregación y los acuerdos de los órganos superiores.  

 
 Programar, dirigir, evaluar y controlar las funciones gerenciales de la 

institución  
 

 Liderar la elaboración, implementación y control del plan anual de gestión.  
 



 
 Coordinar y supervisar las direcciones y las unidades funcionales de la 

clínica.  
 

 Velar por la presentación oportuna de los diferentes informes a la Provincia 
y a las entidades de control del país.  

 
 Proponer a la Superiora Local, el nombramiento de los directores y 

asesores del centro.  
 

 Consensuar con la Superiora Local las decisiones que afecten a los 
miembros de la comunidad.  

 
 Participar activamente en el cuidado integral de recursos, velando por dar 

un servicio de calidad a los pacientes y sus familias.  
 

 Detectar necesidades del personal, seleccionar y evaluar  
 

 Evaluar los resultados y el clima asistencial y organizativo.  
 

 Consolidar y analizar la información generando la Memoria de Gestión 
Anual  

 
 Realizar la previsión de los resultados económicos.  

 
 Representar a la Clínica ante los órganos de control y demás entidades 

externas de acuerdo a la delegación entregada por la Provincia o 
representante legal en Colombia  

 
 Propender por el cumplimiento del Marco de Identidad de la Institución  

 
 Las demás asignadas por su jefe inmediato y que están relacionadas con 

su cargo, con disponibilidad a la hora y fecha que así le dispongan.  
 

 
 
INES LOPEZ LOPEZ     
Representante Legal  


